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Respetada secretaria 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 

Secretaria General del Concejo 

jmcuellar@concejobogota.gov.co 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Calle 36 No. 28A 41 

Bogotá 

 

Asunto: Transparencia y gestión de datos en el Distrito Capital 

Referencia: Respuesta cuestionario ponencia 1240 de 2024 

Secretaria, 

 

En atención a su solicitud de la referencia, desde la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - 

UAESP procedo a darle respuesta al cuestionario: 

 

1. ¿Cuántas entidades tienen estandarizada la operación estadística bajo la actualización de la Norma 

Técnica de Calidad del Proceso Estadístico (NTC PE 1000:2020)? 

 

La UAESP ha estandarizado su operación estadística bajo la NTC PE 1000:2020, mediante documentos 

clave del Sistema Integrado de Gestión (SIG), que garantizan la calidad y confiabilidad en sus datos. Estos 

incluyen: 

- GCI-MN-01 V1 Manual de Gestión de Información Estadística: establece directrices para asegurar 

la calidad en cada etapa del proceso estadístico. 

- GCI-PC-03 V2 Gestión de la Información Estadística: regula la administración y control de datos. 

- GCI-FM-09 V1 Formulario de Identificación de Demanda de Información Estadística: identifica 

necesidades de información para una recolección alineada a objetivos institucionales. 

- GCI-FM-10 V1 Ficha Técnica de Operaciones Estadísticas: describe metodologías y variables, 

asegurando transparencia y validación de resultados. 

2. ¿Cuántos observatorios existen? ¿Cuál es la fuente de financiamiento de cada uno? ¿Cuál es la 

entidad responsable de la gestión de cada uno y cuáles entidades le suministran datos a cada 

observatorio? 

La UAESP no cuenta con un observatorio propio. Sin embargo, en cumplimiento del Acuerdo 067, la 

Unidad reporta información al Observatorio Ambiental de Bogotá, el cual se encarga de centralizar y 

gestionar datos ambientales a nivel distrital. Adicionalmente, los datos derivados de las operaciones 

estadísticas de la UAESP se reportan al Observatorio de Hábitat, que se encarga de su publicación en línea, 

facilitando así el acceso a información relevante para la ciudadanía y otras entidades del Distrito Capital. 
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3. ¿Cuántas entidades y observatorios tienen visores de datos disponibles en línea para la visualización 

de sus datos de operaciones estadísticas? 

La UAESP dispone de un visor de datos en línea que facilita el acceso a la información estadística de carácter 

estratégico, alineada con su misión y funciones. URL: https://www.uaesp.gov.co/content/indicadores 

 

4. ¿Cuál es el software (marca) que se usa para el procesamiento de datos estadísticos por cada 

entidad? ¿Cuáles son las funciones con las que cuenta este software? 

La UAESP actualmente no dispone de un software específico para el procesamiento de datos estadísticos. 

La gestión de la información estadística se realiza mediante herramientas internas y procesos manuales, 

siguiendo los lineamientos de calidad establecidos en la Norma Técnica de Calidad del Proceso Estadístico 

(NTC PE 1000:2020). 

5. ¿Con qué frecuencia y bajo qué criterios se hace la actualización de los datos sobre observatorios 

existentes? 

Como se mencionó en respuestas anteriores, la UAESP no cuenta con observatorios propios. 

6. ¿Cuál es nivel de interoperabilidad de cada observatorio con los sistemas de información de gestión 

estadística como SEGPLAN, BOGDATA y CHATICO? 

La respuesta a este interrogante es competencia de la Secretaría General del Distrito. 

7. ¿Cuántas y cuales entidades hacen uso de inteligencia artificial generativa para la gestión de datos, 

procesamiento y operación estadística? Si la respuesta es afirmativa ¿Cuál sistema de IA usan las 

entidades? 

Actualmente, la UAESP no utiliza tecnología de inteligencia artificial generativa para la gestión de datos, 

procesamiento o actividades relacionadas con la operación estadística. No cuenta con sistemas de 

inteligencia artificial implementados en sus procesos internos, ni se ha identificado el uso de herramientas 

de IA en ninguna de sus áreas operativas. 

8. ¿Cuántas y cuáles entidades tienen en su sistema integrado de gestión procesos y procedimientos 

estandarizado para la gestión de datos estadísticos? Remitir rutas de acceso. 

La UAESP cuenta con un sistema integrado de gestión que incorpora procesos y procedimientos 

estandarizados para la gestión de datos estadísticos, alineado con las directrices de calidad y transparencia 

exigidas. Estos procesos se encuentran documentados y disponibles para consulta pública en las siguientes 

rutas de acceso: 

- Sistema Integrado de Gestión (SIG) de la UAESP: https://www.uaesp.gov.co/mipg/sig.php 

- Procedimiento GCI-PC-03 V2 Gestión de la información estadística: 

https://www.uaesp.gov.co/mipg/documentos-sig/conocimiento_innovacion/procedimientos/GCI- 

PC- 

https://www.uaesp.gov.co/content/indicadores
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Estos enlaces permiten el acceso a las políticas, manuales y procedimientos que guían la operación 

estadística de la entidad, garantizando que la gestión de datos estadísticos esté bajo un marco estandarizado 

de calidad y accesibilidad. 

 

9. Indique cuál proyecto de inversión, o rubro de funcionamiento, es destinado para el soporte, 

mantenimiento o actualización de los sistemas de información de cada una de las entidades. Indique 

para cada caso el presupuesto asignado en cada una de las vigencias entre 2020 y 2027. 

 

VIGENCIA PROYECTO DE INVERSIÓN VALOR ($) 

2020 1042 - Fortalecimiento Institucional de la Gestión Publica 31.300.000 

2020 7628 - Fortalecimiento Efectivo y Gestión Institucional 114.056.416 

2021 7628 - Fortalecimiento Efectivo y Gestión Institucional 295.448.693 

2022 7628 - Fortalecimiento Efectivo y Gestión Institucional 393.276.252 

2023 7628 - Fortalecimiento Efectivo y Gestión Institucional 460.899.542 

2024 
8228 - Fortalecimiento de los procesos de planificación y gestión 

de la UAESP Bogotá D.C. 
331.755.515 

 

Nota: Para los años 2025 a 2027 la planeación se realiza antes de comenzar cada vigencia. 

 

10. Especifique si se cuenta actualmente, o si se contará, con Mlops en el asistente virtual de chatico. 

Actualmente, la UAESP no cuenta con la implementación de MLOps en el asistente virtual “Chatico”. No 

obstante, para optimizar el desempeño de este asistente en el futuro, podría considerarse la adopción de 

MLOps, lo cual permitiría gestionar de manera continua el ciclo de vida de modelos de aprendizaje 

automático. Esta herramienta fortalecería la automatización, monitoreo y mantenimiento de los modelos de 

IA en “Chatico”, asegurando una respuesta más precisa y adaptada a las necesidades de los usuarios en el 

Distrito Capital. 

 

11. ¿Cuáles son los principales productos que bimestral o anualmente sacan en términos de reportes o 

informes de cada uno de esos observatorios? 

Como se mencionó en respuestas anteriores, la UAESP no cuenta con observatorios propios. 
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12. ¿Cuáles son los nuevos lineamientos que se han articulado? 

• Desde la UAESP se continúa con la publicación de las agendas abiertas de los directivos: directora 

y de los 6 Subdirectores en el portal de www.bogota.gov.co, según lo establecido. 

• Se continúan realizando varios espacios de diálogo de rendición de cuentas adicionales a la 

audiencia pública, a través de las TICS los cuales garantizan la comunicación en doble vía para los 

diferentes grupos de interés y de valor. 

• Se continua con la implementación de la estrategia de datos abiertos para la identificación y 

aprovechamiento de estos. 

 

 

 

13. ¿De qué manera se avanzó en la administración anterior y de manera se ha avanzado en la presente 

administración? 

Desde la vigencia 2020 se desarrolló el plan de acción de gobierno abierto, con el cumplimiento trimestral 

de las actividades establecidas: 

a) Aprovechamiento de los conjuntos de datos abiertos por parte de los ciudadanos: Una vez por 

semestre, realizar ejercicios de aprovechamiento de datos abiertos que contribuyan a mejorar 

productos o servicios, fortalecer la rendición de cuentas, mejorar la participación ciudadana y 

fomentar la innovación pública por parte de la entidad y del Distrito en general. 

b) Incremento de canales permanentes de socialización de portafolio y avance de la gestión con la 

interacción de los ciudadanos. 

c) Realizar un proceso permanente de rendición de cuentas basado en la identificación de las 

necesidades e intereses de información ciudadana (demanda ciudadana), que entregue información 

en tiempo real (huella de gestión). Identificación de conjuntos de datos por parte de los procesos de 

la entidad aumentando así el catálogo de datos abiertos. 

d) Habilitar un espacio visible y accesible en el botón de transparencia del portal web de cada entidad 

denominado "Conoce, propone y prioriza". 

e) Publicación del resumen de las decisiones relevantes que se tomen en el marco del Sistema de 

Coordinación del Distrito Capital (instancias definidas en el título II del Acuerdo Distrital 257 de 

2006) con un lenguaje sencillo para los ciudadanos. 

f) Implementar protocolo de armonización de canales de recepción de denuncias. 

g) Jornadas de capacitación haciendo uso de las TIC en temas de tecnologías de la información, 

alfabetización digital, canales de acceso y solución en la gestión de los servicios garantizados por 

la UAESP. 

http://www.bogota.gov.co/
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14. ¿Cuáles son las proyecciones en términos de ampliación y mejoras en el GAB de Bogotá? 

 

Para la presente administración se tienen estipulado desarrollar mejoras en: 

 
a) Mejorar la oferta de datos abiertos a través de la participación ciudadana 

b) Fortalecer la implementación de la política de integridad 

c) Fortalecer los mecanismos de investigación a través de alianzas estratégicas 

Cordialmente, 

 

 

Dolly Arias Casas. 

Directora General (E) 

 
Elaboró: Sergio O. Cajías L., Contratista OAP 

Ana Patricia Chávez Rojas, Contratista OAP 

Revisó: Paula Giraldo – Contratista Dirección General 

Aprobó Yuli Marcela Toro, Jefe OAP 


